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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintitrés de se mbre de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente ediente, y una vez analizadas las

constanc¡as que obran en el mismo, el s

substanciación, con fundamento en los

Magistrado responsable de la

ulos 5, Apaftado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y So rano de Baja Californla; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de usticia Electoral del Estado;281, y

y 327, fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California; asi

como 45 y 48 del Reglamento lnterior de

dicta el siguiente:

órgano jurisdiccional electoral; se

ACUERD

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California (en adelante Consejo General), en su calidad de autoridad

responsable, por conducto del Consejero Fresidente y Secretario Ejecutivo,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California. l

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de María Guadalupe Ruíz Garduño,

otrora candidata a regidora postulada el Can dato lndependiente Marco Antonio

Yizcarra Calderón, para el Municipio de Mexi li, Baja California, para interponer

el medio de impugnación en términos del rtículo 285 fracción lX, de la Ley

E el Estado de Baja California.

1 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil
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salvo mención exprés esa en contrario
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ERO.- Se

rnta

ad1rrrite el

^i(ryourìo,
nación intefpuesto r por iMaría

dalupe Ruí¿i en ir los requisitps de procebencia

istos en los articulos 289 )¿ Ley Electoral del Estado dç Baja

ARTO.- Se adhrniüen las pnueblþslQfi,edidhs por las partes, por coñrespònder a

que establece el artículo 311ì; fr,acqiqnes l, Vl y Vll de la Ley Electoral del

o de Baja CalÌfornia, mismas que por su propia y especial naturafeza se

t por desahogadas.

lN'TO.- No advirtiéndose la neoosidad de practicerr diligencia alguna, se

ara CERRATDA LA INSTRUQCIIÐ¡1, con fundamento en los artículob 327,

f ones V, y Vl, de la Ley Electoral local,45 y 48 del Reglamento lntenior del

unal de Justicia Electoral dþl Estado; en consecuencia, se procede a

ular el proyecto de resoluoión ,corresppndiente

F|QUESE ailaç parles , de conformidad cor¡ el q,rtículo

de Baja Câlifornia, agí conro 63,, fracción ll, de lErLey E

,y67am lnterior del Tribunal¡ de Jlu,sticia

ral de por LISTA, âÊí çoms en el

oFrcrAL ffi o jurisdiccional, en terminÞs del

culo 68 de dicho

lo acordó y firnia el M de la instrucción,
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